
RAD. 185/2022 EJECUTIVO 

AMM 

 

Al despacho del señor Juez, informando que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer 

 

Bucaramanga, 16 de agosto de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento en 

debida forma a lo dispuesto por este despacho mediante auto de fecha 03 de agosto de 2022, se ordena 

el rechazo de la demanda. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva interpuesta por SHIRLEY ALCENDRA ROJAS y en contra 

de los herederos determinados e indeterminados del causante CARLOS AUGUSTO FLÓREZ 

RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), de acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme este auto archívese el expediente, previa constancia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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